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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 24 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/466/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ARBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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C8lle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvc.1ro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5�) 52713 6700 EXT. 7!50'1 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 21 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y ·· 
Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1132/2025), evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el 
enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL- 
AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como 
parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Yesica Marisol Femat Magallan ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo a la ue se le asi nó el número SUAC 0210253665915, donde solicita la poda 
de árbol, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 21 de octubre de 2025 , siendo las 12:40:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del • 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1132.12025 DICTAM'EN 
NO. Eliminado el domicilio 

- --------�- - 

SOLICITANTE: 

REFERENCIA 
.ANTECEDENTES 

Yeslca Marisol Fernat FOLIO: SUAC-0210253665915 UBlCACION 
Magallan Vía Pübli'ca 1----------!----'::;_--------+------+--------------+- F ECHA: , 21 de octubre de 2025 HORA: 12'.4Ó 

DIRECCl0N 

-Con base en los artículos 75 numeral V de 1la Ley Orqánlca tie las Alcaldías: Arlícunos 106, 109, 110, H1 y 112 die !a ley Arttblen-1alde la 
Ciudad de México�, demás relativos de la Norma Ambiental paca el Vis:lfil.o F.ederal iNADF-O0•1-RNA T-2O15, se emite el siguic,mte: 

DlCTAMENTÉCNtCO DE ARBOLADO 
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Pres,entan ramas muertas 
menos del 2:5%, ramas 
terciarias y cuatemartas 
bajas proyectadas a¡ a rroyc 
•,101':iloJl.r,1,y paso peatonal, Se 
recomlanda la poda de 
limpieza conforme al numeral 
6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE 
COPA y diirlgirse a la 
rnrección Gl',!,�r:r,:31 de Obras y 
Desarrollo Urbano de la 
Alc¡ildiei Alvaro Obreg ón, 
para soücítar la arnpalactón 
del' cajete del a�bol �• la 
re araclón de la ba:ngueta. 
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Presentan ramas muertas 
< menos áei 2.5%, ram¡is g; terciarias y cuaternarias 

e o bajas proyeeladas al arroyo 
-� � • venlcuíer �•· paso peatonat, Se 
¡; � ;:5 : recomienoa la cona de 
� � �- � w fimpveza conforma ar numeral 
ru - ro ;;, E: 6.4.:2.1 .. 1. LIMPIEZA DE;. i � "º � ¡ · 
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COPA y dirigirse a la 
2:l w Dirección General d-e Obras �, 
� i o Oesarrorno 1Jrl:JanD de 1.a 

(1) ! � Alcaid la Al.varo Obregón, 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

UBICACf N 
Via Públlca 

. ··sUAC- 021025366-5915' FOLIO: 

. ,"HORA- :�-1-2- :4-0------· ' 
----------'---,f---,�-----4 · ¡__ \ �----� 

DICTAMEN 1 1132/2025 i 
NO. l 1;, 

SOLICITANTE: Yesica Marisol Femat 
Magalla1¡ 

FECHA: 21 de octubre de 2025 
DIRECCI 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 
Con baso en los artlculos 75 numeral V de l<1 Ley Orgánl-ca de las AlcalclfF.1:s; Arttculos "106, 1G'9., 1�;0, 111 y H2 de la ley rnblental de la 

. . ' Ciudad de México y demás relati..,os de l�_!:�ma ;\mbiantal para GI Distrito Federn1 N�DF,001-RNAT-2015, se em�! el si- ufenle: 
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Presentan . ramas ¡ muertas 
menos del 25%; ramas 
terciarías y cu�1ornarlas 
bajas proyectadas lr I atroy,o 
vehícelar y paso pe¡ · 'l<mal. Se 
recomenda la oda d� 
limpieza conforme )numeral 
H.4.2.1.1. UMPI ::J.A O-E 
COPA y diñglr� a ra 
Dirección General j� Obras y 
Desarrollo urban ' . de ta 
Alcakña Alvaro- . �bregón, 
para solicitar la ampliación 
cJiol ca¡-e,e del iu� " ol y la 
re aracíén de ia � :_ �1eta 
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Eliminado el d orrucrl¡o Prlm ora, Fuera do! do mi dilo ubica.do en la 

/llca1dia lil\•aro Obt'i3gón, se yerguen tres arboles ccmúnmen!é ccnoc;loos Casuariha (Casutttfmi eqi:rlsetitdlto), dada tas 

c;<llracteristic�s-lisir.:ss y &flnit�ria<s. recuíere al fl\él11ojo do p�da de· llmpEeza o::;inforn1e al nrnne·rnl 6.h.2.1.1. LIMPIEZA D:E cof A "Lé'I lirií:ieza 
as copa se lrm1t.irl;\ � lo re111ocl6J1 de ramas muertas, declmantee, ptr;ga.�fa:s., aglomeradas., d&blhr-"3nt� \mld(IS �• de bgJo vl�rr, ademas de 
liherar rarnaa q-ue presenten pli:inlall- parasiJas, epmias y otras plantos ajenas fll ár_bo1. Jü;f mii,m(>, se deberán ro,lr�robjal '$ o rnatertales 
que l::.S.11�11 •CO!OCélefOC, Sobré t·)l árbul, !al"e$ como iifambrns, cables, clavos, anunclcs. reílectores y!otms ajllr'IOS al ámot", [ 

üeclaro L-ajo protesta de decir verd.wJ, que la i11formm:lón vct�da .a e<F,le dictamen está redactada á ,ni 11;1�1 saber '/ enten pr, y es 1/alida 
·I 

mron!ras se rn,;:inteng,m las condkione:s. en las que se evatuaron los iirtmles >" conformo al a(llcurb _ ,10 de la Ley Ambiental ó la Giud<:1d ele 
1 . 

�00 ! 

Biol. Flavla Violeta López A,gullar 
Número de Acreditación SEDEMA. 414 
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Calle Canario SIN. Esq. Calle 'JO. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvmo Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 0-/00 EXT. 750·1 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN -· (fTf3212025 
NO. \ ! 

1 UBICACI N 
\l!ía Púb l lea 

SUAC- 0210253665915: , FOLIO: 

Eliminado el dorrucil¡o 

21 de octubre de 20.25 

Yeslca Marisol Femat 
Magallan 

DIRECC! N 
FECHA: 

SOLICITANTE; 

li REFER:E:N°C\A ,~·----····· ,, L_,_ ----f!'-'-------1 
. ANTECEDENTES ' • 1 
1 • ' �, 

: Con 'base en los artlculos 75 '1l!Jinl;lral V dé la ley Orgánicá'cti f¡i$ /4'icaldias;" A,rt'fct1Uos: 106, 109, 1 � O, 111 y 112 de la Ley [nbienlalde la 
_g��j:.51e M-exico t,��más rer�!lv,os de la Norma Ambkmtal ¡para el Dis1rito Fi�de:rol NADF•0101��NA1-2015, se, emite et si �let'11:e: 

PáginaSl10 
Calle Canar.o S/N, Esq. Calle -¡ O, Col. Tolteca, 
Alcalclía Alvaro Obregón, CP. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono !'i5 b276 ezoo EXT. 750'1 � 

DP. LA fU�DACrON ne 
TENOCH'nTLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SÓLICff ANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REF·ERENCíA 

Yeslca Ma:risoi Ferna.t 
Mag�llan 
21 de octubre de 2025: 

Eliminado el domicilio 

SUAC- 0210253665915 ÜSICACION 
Via Pública 

!DICTAMEN 
NO. 

11·3212025 
1 

ANTECEDENTES . poda (sic), 

Con base en los. atHculos 75 nurneral V de la Ley Orgánica da las Alcatdias.: Artículos 106, 109,110,111 y 112 de:la: l.ey Amble.ntar"de la 
Ciudad de México y dcm¡,j$ reialivos de la Norma AmbientaJ para et Distrilo fe�eral NAOf.001-RNAT-2015, se e-mí:te �I siguiente: 

Calle Canario S/N, Es . Calle 'ID, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECG!,QJ\J 

Yeelca Marisol Fema.t ; 1FOUO: SIJAC- 0.210253665915i UBICACI N 'i 
Magallan Vía :PClbllca ! 
�deocfübre de· :202€"•�4- ; -r� IO_R_A_:---l---1--2- :4_0_f-_�_ =- --- - .=- -- --- ��- �.- �--� : - -= --- -- - :-=--=--=--=--=-·-- �------- ·�: ,:��:::��� 

DICTAMEN ¡ 1' 13212025 
•, 

NO. Ehrrun ado el d orrucil¡o 

i REFE.RENC-i:A � . � -------- 
! ANTECEP.,§N!E�'"=L��.��: .. _,._�-�- ,, ' ' ' ¡ '''' .. �--·- -r··-·-- ¡ Cc)rl base en tos artículos 75 numeral V de 11:1 tey Organica de tas ,A;lc�ldias; Arncutos 106, 109, 11 O, 111 y 1 f 2 de la Ley . blental ce la 
1 Ciudad d0 Múxicc y d'�mt31';i ro!:atlv,o:s. de lcJ Norma Arnbien.MI para el lJ!:!�fe�!:�!!ADF·0Oi-RNt'I.T-2O15, sf), emite er si tiiente: -��·-·- 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Álvaro Obregón, C P 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5!5 !.527(3 6700 EXT. 750·\ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de 
Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 
112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito 
Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo 
y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 3 (TRES) ARBOLES con nombre común: Casuarina/Casuarina 
equisetifolia; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. IN.TERO 
DIR . , , N Y CONSERVACIÓN DEL MEDl·O AMBIENTE 
AM,Qlyrr 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

SUAC 0210253665915 
Call Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, __ 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 'A · ; · � · 2025 _ l'¡'r . ( " ,. Aflodm ·l�'.•".'(r, ,:;.1r. ,rt: La Mujer 

,lol.i,l.fl ''7.liJD Indígena 
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